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 Expte.:2025/SVS/000553  
@  ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

ACTA DE  VALORACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.
ACTO NO PÚBLICO

En Sevilla, a 2 de diciembre de 2025
HORA: 09:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

OBJETO DEL CONTRATO

Servicio de Generación de un Laboratorio Urbano de Sostenibilidad Turística para la ciudad de 
Sevilla,  en el  marco del  Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia,  financiado por la 
Unión Europea- Next Generation EU

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO SIMPLIFICADO. Múltiples criterios con valoración sujeta a aplicación de fórmulas.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: Ana Rosa Ambrosiani Fernández, Jefa del Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría 
General.

Vocal por la Secretaría General:   Fernando Manuel Gómez Rincón, Oficial Mayor

Vocal por la Intervención General:  Rocío Guerra Macho. 

Otros Vocales:

Ana M.ª Bonilla Muñoz, Jefa del Servicio de Juventud

Francisco de Paula Estévez García, Jefe de la Sección Administrativa del Servicio de Tecnologías 
de la Información.

Pablo Rodríguez Zulategui, Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines

Secretaria:  Sofía Navarro Roda, Jefa del Servicio de Contratación

 ANUNCIO DE LICITACIÓN:
Fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 09/10/2025

Por la presidencia se declara abierto el acto.

Valoradas las ofertas admitidas de conformidad con los criterios de adjudicación  cuya valoración se 
realiza  de  forma  automática contenidos  en  el  Anexo  I  del  PCAP que  rigen  el  procedimiento  de 
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contratación,  la  Unidad  en  su  informe  de  27  de  noviembre  formula  la  siguiente  propuesta  de 
clasificación por orden decreciente, así como propuesta de adjudicación:

PUNTUACION TOTAL OBTENIDA EN TODOS LOS CRITERIOS:

LICITADORES CRITERIO  1 
Oferta 
económica

CRITERIO  2 
Incremento 
de  la 
Experiencia 
del 
Especialista 
en 
Innovación 
Urbana

CRITERIO  3 
Incremento de 
la  Experiencia 
del  Mentor/a 
Senior

CRITERIO  4 
Reducción  del 
plazo  de 
ejecución de la 
fase  de 
evaluación  y 
futura 
estrategia  del 
laboratorio

PUNTUACIÓN 
TOTAL

AUREN 
CONSULTORES 
SP S.L.

11,53 puntos 0 puntos 0 puntos 10 puntos 11,53

ACP  CERCANIA 
CONSULTORES 
S.L.

19,57 puntos 25  puntos 25  puntos 10 puntos 79,17

CONSULTORES 
DE 
AUTOMATIZACIÓ
N  Y  ROBÓTICA 
S.A.

27,69 puntos  20 puntos 20 puntos 10 puntos 77,69

TECHFRIENDLY 
S.L.

6,73 puntos 25 puntos 5 puntos 10 puntos 46,73

PENINSULA 
CORPORATE 
INNOVATION S.L.

7,69 puntos 0  puntos 0 puntos 10 puntos 17,69

VENTURANTIS 
S.L.

19,23 puntos 0  puntos 0  puntos 10 puntos 29,23

GRUPO 
CONSIDERA S.L.

40 puntos 25 puntos 25 puntos 10 puntos 100

SCIENCE  FOR 
CHANGE S.L.

33,64  puntos 0  puntos 0  puntos 10  puntos 43,64

PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN:

N.º DE ORDEN ENTIDAD LICITADORA PUNTUACIÓN TOTAL

1 GRUPO CONSIDERA S.L. 100

2 ACP CERCANIA CONSULTORES S.L. 79,17

3 CONSULTORES  DE  AUTOMATIZACIÓN  Y  ROBÓTICA 
S.A.

77,69
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4 TECHFRIENDLY S.L. 46,73

5 SCIENCE FOR CHANGE S.L. 43,64

6 VENTURANTIS S.L. 29,23

7 PENINSULA CORPORATE INNOVATION S.L. 17,69

8 AUREN CONSULTORES SP S.L. 11,53

La Mesa de Contratación detecta  un error  en  la  puntuación total  otorgada a  la  empresa AUREN 
CONSULTORES SP S.L., de modo que la puntuación total es de 21,53 puntos, en lugar de 11,53 
puntos, clasificándose, por tanto, en séptimo lugar.

A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCION DE LA MESA

PRIMERO.-   Proponer la clasificación de ofertas admitidas por el siguiente orden decreciente:

N.º DE ORDEN ENTIDAD LICITADORA PUNTUACIÓN TOTAL

1 GRUPO CONSIDERA S.L. 100

2 ACP CERCANIA CONSULTORES S.L. 79,17

3 CONSULTORES DE AUTOMATIZACIÓN Y ROBÓTICA 
S.A.

77,69

4 TECHFRIENDLY S.L. 46,73

5 SCIENCE FOR CHANGE S.L. 43,64

6 VENTURANTIS S.L. 29,23

7 AUREN CONSULTORES SP S.L. 21,53

8 PENINSULA CORPORATE INNOVATION S.L. 17,69

SEGUNDO.- Proponer la adjudicación del contrato a la entidad GRUPO CONSIDERA S.L.., con CIF 
B90054065, por importe de 82.000,00€, IVA no incluido, y a requerir a la entidad licitadora propuesta 
como adjudicataria para que, dentro del plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación  relacionada  en  la 
cláusula 10. 4 del PCAP y su Anexo I, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150. 2 de la 
LCSP.

Una vez presentada la documentación por la entidad licitadora propuesta, el órgano de contratación 
deberá adjudicar el contrato en los términos del art. 150.3 de la LCSP.

TERCERO.- Aprobar el acta por unanimidad de los miembros presentes.
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Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria, en el 
lugar y fecha indicados.

         LA PRESIDENTA                    LA SECRETARIA

Fdo.: Ana Rosa Ambrosiani Fernández            Fdo.: Sofía Navarro Roda
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